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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA LOGÍSTICA COMPLEMENTARIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DEL DEBATE ENTRE CANDIDATOS A GOBERNADOR DEL 
ESTADO 
 
 

A N T E C E D E N T E S  
 
 

I.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintinueve de abril 
de dos mil cuatro, este Organismo Electoral, mediante acuerdo número CG/AC-
038/04 aprobó los Lineamientos para la celebración de debates que se realicen 
con fines electorales para el Proceso Electoral Estatal Ordinario de dos mil cuatro. 

 
II.- En sesión ordinaria de fecha treinta y uno de mayo de dos mil siete, este 

Cuerpo Colegiado, mediante acuerdo número CG/AC-040/07 aprobó diversas 
reformas a los Lineamientos para la realización de debates públicos entre los 
candidatos a cargos de elección popular. 

 
III.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró, mediante acuerdo 
número CG/AC-016/09, el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-
2010, convocando a elecciones ordinarias para renovar a los Integrantes del 
Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los Miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 

IV.- Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha catorce de 
diciembre de dos mil nueve, este Instituto Electoral del Estado, mediante acuerdo 
número CG/AC-039/09 aprobó diversas reformas a los Lineamientos para la 
realización de debates públicos entre los candidatos a cargos de elección popular. 

 
V.- En sesión ordinaria de fecha diecisiete de febrero del año que 

transcurre, este Órgano Superior de Dirección, mediante acuerdo CG/AC-039/10, 
hizo pública la apertura del registro de candidatos para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2009-2010. 

 
VI.- Derivado de lo anterior, este Cuerpo Colegiado en las sesiones 

especiales de fechas primero y seis de abril del año en curso otorgó a los partidos 
políticos y coaliciones acreditados ante este Organismo Electoral, los registros de 
sus candidatos a Gobernador del Estado. 

 
VII.-  El veintiséis de mayo de dos mil diez, durante el reinicio de la sesión 

ordinaria de fecha siete de mayo del presente año, el Consejo General del Instituto 
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Electoral del Estado aprobó el acuerdo número CG/AC-086/10 a través del cual 
fijó las bases para la celebración del debate que llevarán a cabo los candidatos a 
Gobernador del Estado en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010. 

 
 

C O N S I D E R A N D O  
 
 

1.- Que, en términos de lo establecido en el artículo 3 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el diverso 71 del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, la 
organización de las elecciones es una función estatal encomendada a un 
organismo de carácter público y permanente, autónomo e independiente, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios denominado Instituto Electoral del 
Estado. 
 
 

2.- Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 fracciones XLVII del 
Código de instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla es atribución 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado organizar los debates 
públicos que en términos del Código de la materia deben realizarse, conforme a 
los Lineamientos que para tal efecto apruebe. 
 
 
 3.- Que, el diverso 224 del Código de la materia establece que serán 
obligatorios los debates públicos entre candidatos a Gobernador del Estado. En el 
caso de las campañas electorales de los candidatos para el Congreso y los 
Ayuntamientos, podrán realizarse cuando las condiciones imperantes así lo 
permitan. 
 
 En concatenación con lo anterior, el numeral en comento señala en su 
párrafo segundo la atribución del Consejo General para establecer los 
lineamientos y plazos que regirán en los debates públicos, debiendo propiciar la 
existencia de condiciones para su realización. 
 
 En ese sentido, como se señaló en los antecedentes del presente acuerdo 
el Consejo General de este Instituto aprobó mediante acuerdo CG/AC-086/10 las 
bases para la celebración del debate que llevarán a cabo los candidatos a 
Gobernador del Estado en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010 el día 
dieciséis de junio del año en curso. 
 
 En dicho acuerdo se aprobó respecto a las personas que podrán ingresar al 
recinto en donde habrá de efectuarse el debate entre candidatos a Gobernador, 
que se determinarían de acuerdo a las condiciones técnicas del lugar que 
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permitan el adecuado desarrollo del mismo, lo cual se haría del conocimiento por 
lo menos tres días anteriores a la celebración del debate. 
 
 Atendiendo a lo anterior, con la finalidad de dar certeza respecto al número 
de personas que podrán ingresar al recinto en donde habrá de efectuarse el 
debate entre candidatos a Gobernador y observar lo mencionado por el numeral 
14 de los citados Lineamientos que en su fracción VII refiere que este Cuerpo 
Colegiado deberá acordar entre otras bases la de las personas autorizadas para 
ingresar al recinto en que se celebre el debate entre candidatos a Gobernador del 
Estado; por lo que una vez que se verificaron las condiciones técnicas del lugar 
que permitan el adecuado desarrollo del mismo y con la finalidad de garantizar el 
adecuado desarrollo del evento y la solución de cualquier eventualidad que pueda 
presentarse, este Cuerpo Colegiado determina lo siguiente: 
 
PERSONAS AUTORIZADAS PARA INGRESAR AL RECINTO EN LA CELEBRACIÓN DEL DEBATE 
 

1. Las personas que podrán ingresar al recinto en donde habrá de efectuarse el debate entre candidatos 
a Gobernador serán: 
 

 El Consejero Presidente y el Secretario General; 
 El personal de apoyo de los candidatos (2 personas por cada candidato); y 
 El personal de la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y Medios de Comunicación (4 

personas). 
 

En otro orden de ideas, el artículo 4 fracción VIII de los Lineamientos para 
la realización de debates públicos entre candidatos a cargos de elección popular, 
señala que entre las atribuciones del Consejo General se encuentran la de acordar 
la realización de ensayos de debates a candidatos a Gobernador. 

 
 En ese sentido, este Órgano Superior de Dirección determina respecto a 
dicho punto lo siguiente: 

 
 
ENSAYO DEL DEBATE ENTRE CANDIDATOS A GOBERNADOR  
 
 

1. Por lo que concierne a este punto y con el objeto de que los candidatos a Gobernador del Estado 
conozcan el lugar donde se desarrollará el evento, así como las condiciones del inmueble, se 
determina que cada uno de los candidatos podrá asistir el día catorce de junio de este año en los 
siguientes horarios: 

 
• Coalición Compromiso por Puebla:  13:00 
• Coalición Alianza Puebla Avanza: 19:00 
• Partido del Trabajo:16:30 
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En esa virtud, una vez que se analizaron los temas relacionados con las 
personas autorizadas para ingresar al recinto en la celebración del debate entre 
candidatos a Gobernador del Estado y el ensayo del mismo, este Órgano 
Colegiado determina aprobarlos, al considerar que aporta los elementos para 
normar la celebración del debate público de candidatos a Gobernador; además 
que se apegan a los principios que rigen la función electoral, otorgando seguridad 
jurídica y equidad partidista entre las diversas fuerzas políticas que contienden en 
la presente elección, a través de la difusión y presentación de sus propuestas 
políticas. 

 
Cabe mencionar que, lo acordado en la mesa de trabajo de los integrantes 

del Consejo General de este Instituto de fecha catorce de junio de este año será 
incluido en la logística elaborada para la realización del debate entre candidatos a 
Gobernador del Estado.  

 
 

 4.- Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 91 fracción XXIX del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla este Órgano 
Superior de Dirección faculta al Consejero Presidente de este Organismo Electoral 
para que haga del conocimiento de las Coaliciones Compromiso por Puebla y 
Alianza Puebla Avanza y del Partido del Trabajo el contenido del presente 
acuerdo. 
 
 Por lo anteriormente expuesto, y en el ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado determina 
las personas autorizadas para ingresar al recinto en la celebración del debate 
entre candidatos a Gobernador del Estado y el ensayo del debate, en términos de 
lo establecido en el considerando número 3 del presente acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente de este Organismo Electoral para que haga del 
conocimiento de las Coaliciones Compromiso por Puebla y Alianza Puebla Avanza 
y del Partido del Trabajo el contenido del presente acuerdo, según lo estipulado en 
el considerando 4 de este documento. 
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TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 

Este acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
catorce de junio de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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